
Proc.: EJECUTIVO SINGULAR N.° 2019-00782-00 

Dte.: COOPERATIVA NACIONAL DE EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO  
COONFIE NIT 8911006563 

Ddo.: WILMER CONSTAIN HOYOS RIVERA C.C 1.058.969.651 Y 
LUIS ANGEL POTOSI POTOSI C.C 4.675.108 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 
 

CÓDIGO: 19-001-41-89-002 

 

AUTO Nº 1163 

 

Popayán, Cauca, mayo tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

 La presente providencia se notifica en estado Nº 045, del 04 de mayo de 2022 

 

Vista la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante, tendiente a la 

entrega de depósitos judiciales, por ser procedente conforme lo prevé el Art. 447 del 

C.G.P. El juzgado DISPONE: 

1. - HÁGASE ENTREGA de los depósitos judiciales a la Doctora GLORIA ESTELLA 

CRUZ ALEGRIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 25.480.346 y T.P 

148457 del C.S.J, actuando en calidad de endosataria en procuración del 

Representante Legal Suplente de la Cooperativa COONFIE LDTA, el señor 

EMERSON LEONEL MONTERO identificado con la cédula de ciudadanía No. 

7.717.864 los depósitos que se relacionan a continuación: 

 

N° TÍTULO FECHA VALOR 

1 469180000633606 23/02/2022 $ 380.714,00 

2 469180000635243 22/03/2022 $ 380.714,00 

3 469180000637595 26/04/2022 $ 380.714,00 

  TOTAL $ 1.142.142,00 

 

2.- Si existen dineros por cuenta del presente proceso, ENTRÉGUENSE a la parte 
demandante, hasta la concurrencia del crédito, siempre y cuando el mismo no se 
encuentre embargado, caso en el cual el dinero deberá ponerse a disposición de la 
autoridad competente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

 
VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 


